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AGA 

AREA os AMESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL VALOR 

0 NógmaL DE LAS ACCIONES, AUMENTO DE 

_¿CgbrraL Y REFORMAS DEL ESTATUTO, DE LA 

> poo SS COMPAÑÍA GASOMAR S.A. 

AUMENTO DE CAPITAL: US $ 800 DOLARES AMERICANOS. - 

ARKRARARIR 

7 En ta ciudad de Machala, Capital de la Provincia 

    

  

de El Oro, República del Ecuador, hoy día jueves doce 

de Septiembre del año dos mil dos; ante mi, DOCTOR 

16. LESLIE MARCO CASTILLO SOTOMAYOR, Notario Público 

1 Quinto del Cantón Machala, comparece el señor el 

1 señor OSWALDO EMILIO CISNEROS DEL AGUILA, Gerente de 

ty la Compañía Gasolinera Marítima GASOMAR S.A. según consta 

   

a
 

14 del nombramiento que se acompaña. Y legalmente autorizado 
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15 por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha 
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té veintiséis de Agosto del dos mil dos, quién declara ser peruano, 

D
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Les; 

2». Mayor de edad, casado, ejecutivo, domiciliado en Machala, 

1% Capaz para obligarse y contratar, a quien de conocerlo doy 

mm fe, con amplia libertad y bien instruido de la naturaleza 

2» y resultados de la presente Escritura Pública de AUMENTO 

¿1 DEL VALOR NOMINAL DE LAS «ACCIONES, AUMENTO DE 

22 CAPITAL Y REFORMAS DEL ESTATUTO, que para su otorga- 

miento me presentan la minuta que copio a continuación:-- 

:¿ SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas-a su 

233 Cargo, sirvase insertar una de Aumento del Valor Nominal de las 

1 acciones, Aumento de Capital y Reformas de los Estatutos, al 

27 tenor de las cláusulas siguientes: renos



      

y PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparece al otorgamiento de la 

ba
 presente escritura pública, el señor Oswaldo Emilio Cisneros del 

Aguila, Gerente de la Compañía Gasolinera Marítima GASOMAR o
 

2 S.A. secún consta del nombramiento que se acompaña. Y 

3 legalmente autorizado por la Junta General Extraordinaria 

c de Accionistas de fecha veintiséis de Agosto del dos mil 

7 dos, quien declara ser ecuatoriano, mayor de edad, casado, 

“ejecutiva, domiciliado en Machala. nrnintroinroooo- 

o. SEGUNDA: Antecedentes.- Mediante escritura pública cele- 

lo brada ante el Notario Público Primero del cantón Machala, Dr. 

ELrta 

Milton Serrano Águltas, el 25 de febrero de 1993, se constituyó 

6, la Compoñía Anónima Gasolinera Maritima GASOMAR S,A., la mis 
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e Machala, aprueba io constitucion de la mencionada com- 

añia, iesalmente inscrita en el Registro Mercantil de Machala, 
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 3 ñ el 26 de febrero de 1993, y luego median- 

celebrada ante el señor Notaric Público Se- me
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ps gundo del cantón Machala, Dr. José Javier Cabrera Román el 27 

de diciembre de 1994 se ha realizado el aumento do capital res- 

22 pectivo a Veinte Millones de sucres, que equivalen actualmente 

21 a UsDS 80,00, aumento que fue aprobado por el intendente de 

22 Compañia de El Oro, y dicha escritura consta inscrita en el 

23 Registro Mercantil de Machala en fecha 11 de enero de 1995, ---- 

24. TERCERA: Declaracio:es.- La Junta ceneral Extraordinaria de 

25 Accionistas celebrada el veintiséis de Ásgosto del dos mil dos a 

ce las diez horas, resolvió los siguientes pUNtOS! === ceenoreneaoo- 

a Aumentar el valor nominal de cada acción, lo cual es 

28 acordado por unanimidad por todos los accionistas presentes 
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Dr. Leslle Castillo Sotomayor 

Notario - Quinto 

Machala - El Oro 

que conforman el cien por ciento del capital suscrito, de 

Cuatro Centavos de Dólares Americanos a Un Dólar Americano 

cada acción, de tal suerte que en lo posterior queda así 

conformado el capital suscrito de la Compañía en USD$ 

800,00 dividido en 800 acciones de un Dólar Americano 

cada una suscritas de la siguiente manera: CESAREO 

BULMARO RODRIGUEZ CARRERA propietario de Doscientas 

Veinticuatro Acciones ordinarias y nominativas; BULMARO 

XAVIER RODRIGUEZ ROMAN, propietario de Cuarenta 

Acciones ordinarias “y nominativas; MAGDA ISABEL ROMAN 

LAZO, propietaria de Doscientas Veinticuatro Acciones 

ordinarias y  nominativas; (OSWALDO ERNESTO CISNEROS 

ROMAN, propietario de Cuarenta Acciones ordinarias y 

nominativas; y el Dr. ROBERTO BENIGNO: GRANDA ARIAS, 

propietario de Doscientas Setenta y Dos Acciones ordinarias y 

nominativas. Para este fin se darán de baja Las anteriores 

acciones y se emitirán las correspondientes; de lo que se 

dejará constancia en los libros de la Compañía. --===="========- 

2.- Aumentar el capital de la Compañía, esto es en 

Ochocientos Dólares Americanos, con lo que el capital social 

de la compañía alcanza la suma total de USD Mil 'Seiscientos 

Dólares Americanos.- Para este aumento se emiten 

Ochocientas acciones de un Dólar Americano cada una de 

3.- En cuanto a la suscripción y forma de pago de este 

aumento por unanimidad se acuerda que la suscripción de las 

nuevas acciones se la efectúe de conformidad con el 

porcentaje que tiene actualmente cada uno de ellos en el
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Capital de la compañía así: a) El señor Cesáreo Bulmaro 

Rodriguez Carrera, suscribe Doscientas Veinticuatro acciones ; 

bj El señor Bulmaro Xavier Rodríguez Román suscribe 

Cuarenta acciones. c) La señora Magda Isabel Román Lazo de 

Cisnero suscribe Doscientas Veinticuatro acciones. d) El señor 

Oswaldo Ernesto Cisneros Román suscribe Cuarenta acciones ; 

y e) El señor Dr. Roberto Benigno Granda Arias suscribe 

Doscientas Setenta y Dos acciones. Cada uno de los accionistas 

prenombrados paga a la compañía en dinero efectivo el cien 

por ciento del aumento de capital suscrito.- Por lo que estas 

nuevas acciones que se suscriben en este momento, sumadas a 

las ya suscritas conforman el total del capital social actual de 

la compañta, según el siguiente cuadro de acciones : a) El 

   “cionista Cesareo Bulmaro Rodriguez Carrera ha suscrito 

Cuatrocientas Cuarenta y Ocho acciones (28%) ordinarias y 

nominativas de un Dolar Americano cada una de ellas ; b) El 

accionista Bulmaro Xavier Rodriguez Román ha suscrito 

Ochenie acciones (57%) ordinarias y nominativas de un Dolar 

Americano cada una de ellas: c) La accionista Maeda Isabel 

Román Lazo de Cisneros ha suscrito Cuatrocientas Cuarentz y 

Ocho acciones (28%) ordinarias y nominativas de un Dolar 

Americano cada una de ellas: di El accionista Oswaldo 

Ernesto Cisneros Román ha suscrito Cchenta acciones (5%) 

ordinarios y nominalivas de un Dólar Americano cada una de 

ellas ; €2 El accionista Dr. Roberto Benigno Granda Arlas ha 
a 

suscrito Quinientas Cuarenta y Cuatro acciones (34%) 

ordinarias y nominativas de un Dólar Americano cada una de
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Dr. Leslie Castillo Sotomayor 
Notario - Quinto 

Machala - El Oro 

1 ellas. Acciones que se encuentran totalmente suscritas y 

2 pagadas en NUMEerariOs, -- error nnnon-- 

3 3.1.- Como consecuencia del aumento de capital, se deberá 

4 reformar el artículo Cuarto del Estatuto de la Compañía, el 

5 que dirá "ARTICULO CUARTO : El capital social de la compañía 

s es de Mil Seiscientos Dólares Americanos (USD$1.600,00) 

7 dividido en Mil Seiscientas acciones (1.600) de Un Dólar 

$ americano (USD$1.00) cada una, cuyos títulos deberán estar 

o suscritos por el Presidente y el Gerente de la Compañia”. ------ 

19 4.- Por ser conveniente a los intereses de la Compañía se 

      + . - a. Ss 

3 reforma el Objeto Social de la misma, asi como se aumenta el 
= 
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Seeriodo de duración del cargo del Gerente a 2 años y del 

C o 

Presidente a 5 años, por lo que se reforma el Artículo Segundo 

de los estatutos, el mismo que dirá ast: o nnononoooonoooon-- 

"ARTICULO SEGUNDO: El Objeto Social de la Compañía será : Dr.
 

Le
si
le
 

Oa
st
il
lo
 

N
O
T
A
R
I
O
 

PU
BL
I 

M
a
c
h
a
l
a
.
 

El
 

O 

o
 

pa A) Dedicarse a las actividades relacionadas con la 

comercialización, exportación, importación, compra, -— a]
 

18 venta, bodegaje y transportación marítima y terrestre 

19 de petróleo, gasolina, - diesel y  kerosene;--=-===-"=-=-- 

20 Bj La comercialización, importación, exportación, 

21 compra, venta, bodegaje de motores marinos, filtros, 

22 baterías, bombas de agua y sus repuestos O partes; 

23 productos plásticos en general para uso doméstico e 

24 industrial, así como otros insumos y productos 

25 requeridos por el sector camaronero y  pesquero.- 

26 En cuanto a los Artículos Vigésimo y Vigésimo Primero 

ade los Estatutos seguirán iguales en todo su contenido, 

23 pero con las siguientes modificaciones asii -----
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Dr. Leslie Castillo Sotomayor 

Notario - Quinto 

Machala - El Oro 

En el Artículo VIGESIMO de los Estatutos se deberá 

sustituir las palabras “de un año” por “de cinco años” 

y se añadirá a continuación de las palabras "reelegido 

indefinidamente”. se añadirá “al término de dicho 

DOrTOdO”. or 

En el Artículo VIGESIMO PRIMERO de los Estatutos se deberá 

sustituir las palabras “de un año” por las palabras “de dos 

5.- Con el fin de hacer efectivo los puntos tratados, la Junta 

General Autoriza al Gerente de la Compañía señor Oswaldo 

Emilio Cisneros del Aguila a gestionar los trámites pertinentes 

MS 

£ Aumentos y reformas que constan en el acta antes referida en SS 1 

DO CES detallada y que para cuyo efecto se agrega a la presente 

Yinuta como habilitante. rro 

or su parte el señor Oswaldo Emilio Cisneros del Aguila 

n calidad de Gerente de la Compañía Gasolinera Marítima 

GASO-MAR S.A. declara bajo juramento sobre la correc:a 

integración del capital, así como que a la presente fecha 

su representada no mantiene contrato alguno con el 

CUARTA: Documentos  Habilitantes.- Se agrega como 

documentos habilitantes aj La Copia debidamente certificada 

del nombramiento de Gerente de la Compañía; b) Copia 

debidamente certificada del Acta de Junta General Extraor- 

dinaria de Accionistas celebrada el veintiséis de Agosto del dos 

ITA OS. nr
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Puerto Bolivar, 19 de Julio del 2002. 
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Por la presente tengo a bien comunicar a:usted- qué la Junta Gerferal de Accionistas de la 
Compañía GASOLINERA MARITIMA GASOMAR cm el diez y nueve de 

    

  

julio del año en curso, tuvo el acierto de designarle G NT la compañía, prorrogándole 

en dicho cargo por el período adicional de un año¿2y” como tal le compete representar judicial 
y extrajudicialmente a la compañía en forma individual y con las atribuciones que señala la 
Ley y el Artículo Vigésimo de los Estatutos. 

La Compañía se constituyó mediante Escritura Pública, otorgada en Machala, el 25 de febrero 
de 1993. Ante el Notario Primero del Cantón Machala Dr. Milton Serrano Aguilar y fue 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón de Machala el 26 de Febrero de 1993. 

   

  

PRESIDENTE 

to la designacón de Gerente de la compañía GASOLINERA MARITIMA- GASOMAR 

RH, 

SR. OSWALDO E. CISNEROS DÉL AGUILA 
C.1. 070290159-6 

Dir. PRIMERA ESTE S/N Y QUINTA NORTE ESQUINA (Puerto Bolívar) 

. €ERTI 
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el presente Nombramiento queda inscrito en 

el Registro Mercantil con el No.737 y anotado en el 

Repertorgo_ bajo el No, 1.72B.-Xx-X-X-XK-X-=X-X-X-K-X"X XXX 
Deo 
EX 
$ 32 de Agosto del 2.002 

O 2 8 E 
E] <= 

DO %XE- REGISTRIDORA MERCANTE. 
2 Q «SUPLENTE DL CANTON MACHALA 
g= 3 
== 5sS 

EZ 5 = 

       

  

   
) ln l e AMBARADA. 

DO Y. Fe MASA -KOrÓNA ARRNTA DE pa, 
, v e sida 

y 

Pond | 

A 
z > 

19 

j 
>? D 

! 
Z A 

y Dr. Loslid Marco Caciiloy 
a 

 



= CiNco- 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA GASOLINERA MARITIMA GASOMAR S.A. 

En la parroquia Puerto Bolívar, del cantón Machala, el día de hoy veintiséis de Agosto 

del año dos Mil dos, a las diez horas, en el local de la Compañía, ubicado en las calles 

Wilson Franco Cruz (Estero Huayla) de esta parroquia, se reúnen los accionistas de la 

Compañía Gasolinera Maritima GASOMAR S.A., señores: CESAREO BULMARO 

RODRIGUEZ CARRERA propietario de Cinco Mil Seiscientas Acciones ordinarias 
y nominativas de Cuatro Centavos de Dólar Americano cada una ; BULMARO 

XAVIER RODRIGUEZ ROMAN, propietario de Mil Acciones ordinarias y 
nominativas de Cuatro Centavos de Dólar Americano cada una ; MAGDA ISABEL 

ROMAN LAZO, propistaria de Cinco Mil Seiscientas Acciones ordinarias y 
nominativas de Cuatro Centavos de Dólar Ámencano cada una 5; OSWALDO 

ERNESTO CISNEROS ROMAN, propietano de Mil Acciones ordinarias y 

nomunativas de Cuatro Centavos de Dólar Americano cada una ; y el Dr. ROBERTO 

BENIGNO GRANDA ARIAS, propietario de Seis Mil Ochocientas Acciones 

ordinarias y nominativas de Cuatro Centavos de Dólar Americano cada una, las que 

corresponde al cien por ciento del Capital Social, Junta que es presidida por el señor 
Cesáreo Rodriguez Carrera, actúa como Secretario el Gerente Oswaldo Emilio 

Sisneros del Aguila.- Los accionistas por unanimidad acuerdan celebrar sesión de q nta General Extraordinaria de Accionistas con el carácter de universal y con el 

3 ebjeto de resolver los siguientes puntos del orden del día: 1.- Aumentar el valor 

gomunal de la acciones de la compañia de Cuatro Centavos Dolares Americanos a Un 
   
   

r americano. 2.- Aumentar el capital de la Compañía el mismo que se aumenta 
la cifra de USDI800,00 Dólares Americanos, con lo cual el capital de la compañía 

agciende a la suma total de USD$1.600,00 Dólares Americanos, 3,.- Suscripción y 

fgrma de pago del aumento de Capital y como consecuencia de ello se reforman los 

Bstatutos en su Artículo Cuarto; 4- Reformar y modificar los Estatutos de la 
Compañía en lo concermente a: El Objeto Social y al Aumento del periodo de 

duración del cargo del Gerente y del Presidente de la Compañía y como consecuencia 

de ello la reforma de los Estatutos en los Artículos Segundo, Vigésimo y Vigésimo 
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Primero respectivamente y ; 5.- Autorizar al Gerente de la Compañía para que realice 
A el trámite correspondiente a este Én. El señor Cesáreo Rodríguez Carrera, quien 

- preside la Junta, declara instalada la sesión y pone en consideración de la Junta 
| General los puntos del orden del día y luego de la debida deliberación del asunto, por 

" «junanimidad del capital pagado de la Compañía, la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas RESUELVE: 

1.- Aumentar el valor nominal de cada acción, lo cual es acordado por unanimidad 

por todos los accionistas presentes que conforman el cien por ciento del capital 

suscrito, de Cuatro Centavos de Dólares Americanos a Un Dólar Americano cada 
acción, de tal suerte que en lo postemor queda así conformado el capital suscrito de la 
Compañía en L/SDF80000 druidido en 800 acciones de un Dólar Americano cada 

== una suscritas de la siguiente manera : CESAREO BULMARO RODRIGUEZ 

“> CARRERA propietario de Doscientas Veinticuatro Acciones ordinarias y 

nominativas, BULMARO XAVIER RODRIGUEZ ROMÁN, propietario de 

Cuarenta Acciones ordinarias y nominativas, MAGDA ISABEL ROMAN LAZO, 

propietaria de Doscientas Veinticuatro Acciones ordinarias y  nominativas; 

OSWALDO ERNESTO CISNEROS- ROMAN, propietario de - Cuarenta 
Acciones ordinanas y nominativas; y el Dr. ROBERTO BENIGNO GRANDA 

 



ARIAS, propietano de Doscientas Setenta y Dos Acciones ordinarias y nominativas. 

Para este fin se darán de baja las anteriores acciones y se emutirán las 

correspondientes, de lo que se dejará constancia en los libros de la Compañía. 

2.-Aumentar el capital de la Compañía, esto es en Ochocientos Dólares Americanos, 

con lo que el capital social de la compañía alcanza la suma total de USD Mul 

Seiscientos Dólares Americanos.- Para este aumento se emiten Ochocientas 

acciones de un Dólar Americano cada una de ellas.- 

3.- En cuanto a la suscripción y forma de pago de este aumento por unanimidad se 

acuerda que la suscripción de las nuevas acciones se la efectúe de conformidad con el 

porcentaje que tiene actualmente cada uno de ellos en el Capital de la compañía asi : 

a) El señor Cesáreo Bulmaro Rodríguez Carrera, suscribe Dascientas Vemtcuatra 

acciones ; bj) Ll señor Bulmaro Xavier Rodríguez Román suscribe Cuarenta 

acciones. e) La señora Magda Isabel Román Lazo de Cisnero susenbe Doscientas 

Veinticuatro acciones. d) El señor Oswaldo Ernesto Cisneros Román suscribe 

Cuarenta acciones ; y e) El señor Dr. Roberto Banigno Granda Arias suscribe 

Doscientas Setenta Y Dos acciones. Cada uno de los a :cionistas prenombrados paga a 

la compañía en dinero efectivo el men por ciento del aumento de capital suscrito.- Por 

lo que estas nuevas acciones que se suscriben en e te rmomento, sumadas a las ya 

susentas conforman el total del capital social actual de la compañía, según el siguiente 

cuadro de acciones : a) El accionista Cesáreo Bulma :o Rodríguez Carrera ha suscrito 

Cuatrocientas Cuarenta y Ocho auciones (28%) ordir arias y nominativas de un Dólar 

Amencano cada una de ellas ; b) El accionista Bulrr aro Xamer Rodríguez Román ha 

suscrito Ochenta acciones (3%0) ordinarias y nominat: as de un Dólar Americano cada 

una de ellas: e) La accionista Magda Isabel Romá1r Lazo de Cisneros ha suscrito 

  

% ¿ Cuatrocientas Cuarenta y Ocho acciones (28%) ordu arras y nominativas de un Dólar 
ose o, . 
32 ¿€ Americano cada una de ellas : d) El accionista Oswa do Ernesto Cisneros Román ha 
3 2 E suscrito Ochenta acciones (5%) ordinarias y nominatr “as de un Dólar Americano cada 

2 e una de ellas: e) El accionista Dr. Roberto Benizno Granda Aras ha suscrito 
LA Pos . . . . . > 

$ E E Jumentas Cuarenta y Cuatro acciones (34%) ordinz has y nominativas de un Dólar 
o 
E S Americano cada una de ellas. Acciones que se en uentran totalmente suscritas 5” q y 

pagadas en numerarios. Quedando aprobada la prese 1te suscripción e integración del 

capital social de la compañía. 

3.1.- Como consecuencia del aumento de capital, se deberá reformar el artículo 

Cuarto del Estatuto de la compañia, el que dirá ¡ARTICULO CUARTO: El 

capital social de la compañía es de Mil Seis cientos Dólares Americanos 

(USD3L. 600,00) dividido en Mil Seiscientas acciones (1.600) de Un Dólar 
americano (USD$1.00) cada una, cuyos títulos ceberán estar suscritos por el 

Presidente y el Gerente de la Compañía” 

4.- Continuando con el siguiente punto a tratar, por unanimidad los accionistas han 

decidido que es conveniente a los intereses de la Com: >añía reformar al Objeto Social 

de la misma, así como aumentar el penodo de dura ión del cargo del Gerente a 2 

o
.
 

años y del Presidente a 5 años, por lo que luego de + aber analizado profundamente 

estos cambios, se reforma el Artículo Segundo de le ; estatutos, el misma que dirá 

  

así: 

xo “ARTICULO SEGUNDO : 11 Objeto Soci¿l de la Compañía será : 

DO A) Dedicarse a las actividades relacionadas con la comercialización, 
exportación, importación, compra, venta, bodega e y transportación marítima 

y terrestre de petróleo, gasolina, diesel y kercsend3) La comercialización,
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importación, ' "Exportación, compra, venta y bodegaje de motores marinos, 

- filtros, bateríab, bombas de agua y sus repuestos o partes ; productos plásticos 
en general para so doméstico e industrial, así como otros insumos y 
productos tequeridos por el sector camaronero y pesquero. 

. En cuanto a. log Artículos Vigésimo y Vigésimo Primero de los Estatutos seguitán 

e iguales en todo: su contenido, pero con las siguientes modificaciones así: 

' En el Artículo” VIGESIMO de los Estatutos se deberá sustitusr las palabras “de un 

: año” por. “de' cinco años” y se añadirá a continuación de las palabras “reelegido 

indefinidamente” se añadirá “al término de dicho periodo”. 
En el Artículo) VIGESIMO PRIMERO de los Estatutos se deberá sustituir las 

y palabras “de ul año” por las palabras “de dos años” 
5.- Con el fin de hacer efectivo los puntos tratados, la Junta General Autoriza al 

Gerente de la' Compañía señor Oswaldo Emilio Cisneros del Aguila a gestionar los 

trámites pertinentes a éste fin; Luego de haber resuelto los puntos acordados en el 
orden del día don la votación unánime de los asistentes, se da la aprobación a la 

presente acta ¿ón un total del cien por ciento del capital social. - El señor Presidente 
declara un reteso, para redactar el acta. Siendo las doce horas se reinstala la sesión y 

Uma se da lectura al acta, la que es aprobada por todo el capital social pagado, y para 
constancia la susceiben los accionistas debidamente certificada por el Secretario.- 

   
   

  

Rodríguez Carrera 
ACCIONIST A ACCIONISTA 
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Dr. Leslie Castillo Sotomayor 

Notario - Quinto 

Machala - El Oro 

Agregue usted señor Notario, todo lo que fuere de estilo 

para la plena validez y eficacia de este instrumento.- firma) 

legible.- Abogado Harry Aviléz Ruíz.- Matrícula Quinientos 

trece.- Colegio de Abogados de El OrO. ==-=-==-=--==------- 

Hasta aquí los documentos habilitantes que junto 

con la minuta inserta quedan elevados a Escritura 

Pública con todo el valor legal.- Y, leida que fue 

integramente por mí el Notario al  compareciente, 

aquél se ratifica en lo expuesto y firma conmigo 

en unidad de acto, de todo lo cual doy  fe.----- 

  

- Oswaldo Emilió Cisneros del Aguila 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

GASOLINERA MARÍTIMA GASOMAR S.A. 

C.I.No. 070290159-6 EN 

N/P | 
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NOTARIO - QUINTO 
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Razón:: Siento como tal que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo Segundo de la Resofución No. 02.M.DIC.0296, , de fecha: 
veintiocho de Octubre def dos mil dos, dictada por el DOCTOR. 
RODRIGO SARANGO SALAZAR, Intendente de Compañías de Machala, 
habiéndose tomado nota de la aprobación del AUMENTO DE CAPITAL Y. 
REFORMA DEL ESTA Y : GSOLINERA 
MARÍTIMA GASOMAR S. 
Pública antecede 

[,.- al margen de la, matriz de la Escritura 

Machala, 30 de Octubre del. 2.002 o 
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Dr. Milton Serrano A 
NOTARIO - PRIMERO 

Machala - El Oro 
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fe que al márgen de la matriz de la escritura 

pública de Constitución de la Compañia Anónima 

"GASOLINERA MARITIMA, Gasomar S5.A.", celebrada 

ante mi el 2546 de Febrero de 199%, en esta fecha 

tomo nata de lo dispuesteo er el Articulo Segunde 

de la Resolución Ho. 02.M.DICt. 0276 del 28 de 

Cctubre del 2002 mediante la cual el intendente de 

Compañias de Machala, aprueba el Aumento de Capital 

y Reforma del Estatuto contenidos en la presente.- 

Machala, a S% de Noviembre del 2002 

De. Da tloz, Am aceo A, 
A El. E Er 
Er ES. DI ELPZAD ptictas ' 

OPA Ii DIGO SHELL ENUADOD HOTARIC POBMERO - MACHALE - ELUADOS 

  
CERTÍ



FICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución No. 

02.M.DIC-0296, dictada por el señor Intendente de Compañías de 

Machala, el 28 de Octubre del 2.002; queda inscrita ésta Escritura en el 

Registro Mercantil con el No. 1.013 y anotada en el Repertorio bajo el No. 

2.357.- Machala, a ocho de Noviembre del dos mil  dos.- El Registrador 

Mer CONTI. -x-X-X-X-X2X- XXXIX XXX XXXIX 

   ADOR MERCA 
de=piiL CANTON MACHALA 

* CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de 

. ésta Escritura en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 dictado 

por el señor Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29% de Agosto de 1.975.- 

Machala, a ocho de Noviembre del dos mil dos.- El Registrador Mercantil.- 

A eALL 
P ADOR MERCA. 
%- DEL CANTON MACHALA 
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CERTÍFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis meses que determina 

el Art 33 del Código de Comercio, una copia de la Escritura 

antes referida y Una  copiade la Resolución que aprueba el 

Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos de la Compañía



GASOLINERA MARITIMA GASOMAR — S.A..- Machala, a ocho de Noviembre 

del dos mil dos.- El Registrador  Mercantil.-x-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X- 

  

CERTIFICO: Que se inscribió y se tomó nota de ésta Escritura, al margen. 

de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía GASOLINERA 

MARITIMA GASOMAR S.A., a foja No. 503 del Registro Mercantil del año 

1.993; y, al margen de la Escritura Pública de Aumento de Capital y la 

Reforma de Estatutos de la referida Compañía, a foja No. 99 del Registro 

Mercantil del año 1.995.- Machala, a ocho de Noviembre del dos mil 

dos.- El Registrador Mercantil.-x-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X=X-X-X-X-X-X-X-X XXX XXX X= 

       

  

  

; REGISTRADOR MERCAD 
"DEL CANTON MACHALA 

 


